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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00104 
 

 
En atención a la solicitud que presenta la apoderada judicial de la parte demandante se corrige el auto 

del 8 de noviembre en el sentido de indicar que el No. de matrícula de unos de los folios citados es 

280-65342 y no 280-25642 como erradamente se anotó. El resto de la providencia que ilesa. 

 

Expídase oficio por el Centro de Servicios a la a la oficina de catastro de la Alcaldía del Municipio de 

Armenia, dando alcance al oficio No. 0741 14 de noviembre de 2023. 

 

Se ordena que por la secretaría del despacho se dé traslado a la parte contraria de la liquidación del 

crédito allegada. 
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